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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y  su augusta H erm ana la S e ren í

sima Señora In fa n ta  D o ñ a  M a ría  L u isa  F ern an d a  
continúan en  esta  corte  s in  noved ad  e n  su im p o r
tante salud.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

T ercera  Sección .
E xcm o. S r . : H e dado cuenta á S. A .  S. el R e g e n 

te del R e in o  de dos consultas  ¡le la contadur ía  gene
ral de V alores  de 2 ó  de E n e r o  y 7 de M a y o  ú ltim os,  
relativas a las dudas que ocurren á varias co n tad u 
rías de prov inc ia  con m o tivo  del abono de sueldo á 
los empleados nom brados por las juntas gubernativas  
en Setiembre del año pasado ,  y á los que hab iend o  
sido suspensos ó separados por las m ism as fueron  
después repuestos por el G o b ie r n o ,  ó co locados en  
otros d est inos,  y  á qu ienes deben abonarse tam bién  
sus haberes al tenor  de lo m and ado  por la R egen cia  
provisional en 16 de N o v ie m b r e  de 1840 y  14 de 
Abril s igu iente .

E n terad o  S. A . ,  ten ie n d o  presente las razones de 
equidad que aconsejaron entonces estas d isp o s ic io 
nes , y  al m ism o t iem p o  los perjuicios que se segu i
rían al erario del pago de sueldos dobles por un m is 
mo d e st in o ,  p r o r o g á n d o s e  indefin idam ente  el benefi
cio que aquellas d ispensaron á ios separados cuya  
reposición ó co locac ión  se creyó seria mas p ron ta;  y  
atendiendo por ultim o á que es contrario  á todos  los  
principios de ju s t ic ia ,  que se satisfaga sueldo  en tero  
aj que no s irve a c t iv am e n te ,  aunque sea el m o tivo  
age no de su vo lu ntad ;  se ha serv ido  S. A .  resolver  
que llevándose á cum plido  efecto  las referidas deter- 
mihaciones con los em pleados que hasta el dia h a 
yan sido repuestos ó co locad os ,  se entienda que solo  
tienen derecho al que les corresponda por clasifica
ción como cesantes los que procedentes de la clase  
de suspensos ó separados por las juntas  sean en ade
lante colocados ó rep u es to s ,  co n t in u án d ose  pagando  
a los que les su s t i tu yeron  por nom b ram ien to  de  
aquellas corporaciones los haberes de planta corres
pondientes á los destinos que desem peñen m ientras  
los sirvan, y considerándose com o  un gasto im p re 
visto lo que con este m o tivo  se satis faga , por efecto  
de las circunstancias ex traord in ar ias  que lo  prod ujeron.

De orden de S. A .  lo  c o m u n ico  á V .  E .  para su 
inteligencia y efectos cons igu ien tes ,  deb iendo  c ircu 
larla á todas las in ten denc ias  de p rov in c ia .  D io s  
guarde á V. E .  m uchos  años. M adrid  8 de Se t ie m 
bre de 1841.—P ed ro  Surrá y  R u lI . ir S r .  d irector ge
neral del Tesoro publico»

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

e s t a d o s  u n i d o s .
Nueva Orleans 23 de Julio.

do ^aJece 8er *lue en 1® noche del  viernes ú l t i mo encont rán-  
oest* A raa^ 0r(?0n10 do la casa de M r .  Rober to  J .  B a r r o w ,  al 
Por t u d *.s t n .l° F e l i c i a n a , haciendo la ronda de costumbre 
sal* a? a ^ ^ ac*ones d e los negros ,  oyó  una conversación que 

la de una de las barracas  y que fijó su atención.  H a b i e n -  
raSe í ^ d a d o  escuchando o j o  que los negros de aquel la  bar -  

ca> de concierto con los de las demas inmediatas y debían 
seleccionarse e i domingo 1? del  mes de Agosto ,  y  hacer
V iegüell-° «ene,ai ús biai!fo3-Va ' 1 s,Su , e i l*e se apresur ó á comunicar  esta hor r ib l e nne-  

diaC 33 aü l or *dades de B ayu- Sarah* l a s q u e  mandaron inme- 
m t<menle b e r z a s  con objeto de pr ender  á los pr incipales 
j. 0res. En su consecuencia , verificóse el arfieStó de 40 á 

negios , y  según se nos a s e g u r a ,  algunos hail ebnfeSado sus 
f i í jales  proyectos.  E l  miércoles debían ser ju z ga do s ,  y 
e°sase que h a b r á n  s u f r i d ó  boy el condigno castigo. A la s a 

l ida del C lipper  reinaba la ma yor  consternación en las i nme 
diaciones de B a yu - S a r a h ;  mas al mismo t iempo había gran 
vigi lancia ,  y lodos los blancos estaban sobre las armas.

Tomamos del Courrier  ia siguiente correspondencia  refe
rente al mismo asunto.

Punta  Cortada 19 de J n l i o . = L o s  negros del otro lado del 
r i o , es d e c i r ,  del  B ayu- Sa ra h  y sus inmediaciones habian 
concertado una ve rda der a  insurrección que debia estal lar  p r o n 
t ament e ;  mas una indisposición del gefe hizo di fer i r  su eje
cución.  A y e r  por  la noche era el momento concer tado por los 
negros para reunirse y pr i nci pi ar  el degüel lo que medi taban;  
mas fel izmente algunos esclavos que estaban en el plan le 
descubrieron á sus amos. E n  un momento se organizó en B a -  
y u - S a r a h  un cuerpo de t r opas ,  con cuyo auxi l io se consiguió 
el arresto de unos 20 agi tadores que serán juzgados sin t a r 
danza.

P.  D. Parece que la revue l ta  era una conspiración r e g u 
l armente organizada por  lodo lo largo del rio Natchez (unas 
150 mi l l as) ,  y  que á su f rente habia algunos blancos. U n o  de 
ellos ha sido arres tado en la aldea de S. Fr anc isc o,  y proba* 
blemcnte será condenado á m u e r t e ,  y aun corre la voz que 
será hoy ahorcado sin formación de causa.  Nadi e due rme des
de el sábado;  la t ropa  y los paisanos armados hacen la g u a r 
dia de la cárcel  , y las pat rul las  corren por  todas partes.  
Quiérese decir  t ambién que  al saber  algunos  negros la p r i 
sión de sus co mpañer os ,  se han refugiado á los bosques.

S U I Z A .
Se lee en el H e lv e t ie  del 5 de Agosto :
La  opinión públ ica se preocupa ac tualmente en Berna 

mas bien del aspecto gr ave  que parecen tomar  los negocios 
en el cantón de Z u r i c h ,  que de lo que saldrá ó de j ar á de 
salir de las del iberaciones  de la Di e t a ,  á consecuencia de! 
t raba j o mas ó menos profundo á que se han e n t r e g a d o ,  cada 
uno bajo su punto de vista , los miembros de la comisión de 
los conventos de Argovia.  Las noticias recibidas de las ori l las 
del L i mma t  son con efecto tan al armant es  que han exigido la 
marcha del tercer  d ipu tado  de Z u r i c h ,  M. Guyer .

Los debates sobre las propuestas  de la comisión no se 
a br i r án  hasta el jueves  ó viernes p ró xi mo ;  y para entonces 
es probabl e que los acontecimientos de Zur ich  influyan en la 
formación de una mayor ía  har to  mas que dudosa en el  dia.

La  diplomacia no está inact iva en medio de las compl ica
ciones ac t ua l es ,  pero emplea medios ocultos para influir en 
el ánimo de los diputados.  En  cuanto al embajador  de F r a n 
c i a ,  es sensible siga las mismas huel las  que M.  de Bombelles,  
á quien no va á visi tar d i pu tado alguno sin que le diga la 
marcha que debe segui r  en los asuntos de Argovia.

Todos  los diputados de la Dieta estaban convidados ay er  
á un gran banquet e diplomát ico dado por el Sr.  conde de 
B o mb e l l es ,  minist ro de Austr ia.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  4 de S e t iem b re .

Fondos p ú b l ic o s . Consolidados á cuenta)  90.
E s p a ñ a :  de uda  a c t i v a ,  2 2 | .
Pas iva , 5 | .

A y e r  3 de Set iembre se ce l ebr ó un gran consejo de G a 
binete en el cast i l lo de Cl ar emont  con objeto de invest i r  del 
poder  á los nuevos ministros.  Los  ministros whigs  asistieron 
los pr i meros :  pusieron en manos de  S. M.  la Reina los se
llos de sus respectivos mi ni s t er i os ,  y  en seguida marchar on á 
Londres .

A las dos y media sal ieron también para Londr es  los nue
vos ministros.  H a bi end o sido visto el duq u e  de W ei l i n g t o u  
por  el p u e b l o ,  fue recibido con estrepitosas aclamaciones de 
j ú b i l o :  sir R o be r t o  ha tenido una acogida no menos lisonjera.

E l  d u q u e  de W e l l i n g t o n  ha dado ay er  un convi te  en 
Aps l ey- Hous e al  muy honorable sir Rober to  Peel  y  á los d e 
finas miembros  dél  Gabinete.,  (S t a n d a r d .)

El minister io P c e l - W e l l i n g t o n  estaba defini t ivamente cons
t i t u i do ,  habiendo ce l ebr ado ya el p r imer  consejo de  G a bi ne 
t e ,  en el que se ha t ra tado del  cambio de diplomáticos.  El  
marques  de Lond o nd er r y  no será Uno de los úl t imos persona- 
ges que ocupen lin puesto en este ramo.

É l  minis ter io tory tendrá que  combat i r  en la Cámara de 
los Comunes la minoría compacta  d i r igida por lord John Rus- 
sell j y la ot ra ,  corta en nú me ro ,  representada por Mr. Craw- 
f o r d ,  Duncombe y  otros radicales  ó carlistas.

La  gue rr a  de la C hi na ,  q u e ,  según la exprf.ríon q ue  se 
a t r ibuy e al a l mi rant e P a r k e r ,  encargado de U expedición,  
debe  te r mi nar  pronto ó d u r a r  mucho-, añe;*, no es un i n c o n 
veniente pequeño.  Pa re ce  que el bloqueo de la n a  de C a n 
tón es una medida acordada.  Es muy probable que bajo el i n 
flujo del duque de W e l l i n g t o n  terminará  esta g u e r r a  dé una 
manera satisfactoria y mas pronta que le que se espera.

Según un r u mo r  generalmente acredi tado en las I n d i a -  
acerca de haber  pedido lord Au ckl and al Gobi erno del P s u s  
J a u h  un refuerzo de 100 seikhs en v i r t ud de un ar t ículo del  
ul t imo t r a t a d o ,  parece que el Gobierno angl e- indo  ha con
cebido la ocupación de He ra t .  Esta seria una medida  a t r e 
v i da ,  y que  nos pondría en g ue r r a  con la Rusia.  A pesar  d e  
la en t rada  del embaj ador  de I ng l a t e r ra  en la corte de T e h e 
rán , miramos como un acontecimiento m u y  pr óxi mo una  
gue rr a  con la Persia.

Si r  H a r f o r d  Jones  B r i j d ge s ,  e m b a ja d or  cerca de la cor ta  
de T e he r á n  por espacio de muchos años ,  calcula que  desde 
1809 hasta 1 8 3 8 ,  la Persia ha tenido de costa á la I n g l a t e r 
ra dos y medio mil lones de l ibias  es ter l inas,  y en r ec o mp en 
sa de estos gastos solo hemos ganado odio. La  Persia jamas ha 
sido ni será otra cosa que el ins t rumento de la Rus i a , y en 
su consecuencia la enemiga de la I ngl at er ra .  ( Sun.\)

F R A N C I A .
P a r i s  6 de S e t ie m b re .

F ondos públicos.  Cinco por 100 ¿ l l f .
Cuat r o id. , 99 70.
T r e s  id., 77-45.
España : deuda act iva , 22£.
Pasiva 5^»

El  Sen t ine l le  de la M a r i n e , periódico de T o l o n ,  p ub l i 
ca el siguiente notable a r t í cu l o:

Los navios len a  y  S u f f r e n y de 9 0 ,  el J ú p i t e r  do 84,  y el 
T r i tó n  y el M areng o  y  el S c ip ion  , de 8 0 ,  deben sal ir  de  
Tol on para Bres l ,  bajo el mando del cont ra l mi rant e Cas y,  
en cuanto el T r i tó n  y  el M areng o  regresen de la costa de  
Afr ica donde se hallan actualmente.

Sabemos que el navio len a  ha sido visitado por una comi
sión á efecto de reconocer el estado en que se encuent ra  su 
casco,  y el informe ha sido trasmit ido por el t elégrafo al 
Minis t ro  de marina , cuya decisión se espera.

Esta nueva dislocación de nuestras fuerzas navales ;  m id a  
al lenguaje pacífico que ha resonado en el par lamentó ingles,  
ha hecho creer  que si esta escuadra va al puer t o de Brest  es 
con objeto de desarmarla .  Sabemos nosotros por personas ge
nera l mente  bien informadas,  que después de haber  hecho d i 
chos buques  las reparaciones indispensables,  permanecer án  
ar ma dos ,  y formarán una escuadra encargada de apoyar  en 
caso de necesidad las reclamaciones de nuest ro gobierno con 
motivo de los recargos que los E vtados*Unidos se proponen 
imponer á los productos franceses.

Cuando se t rató con la Union Amer i cana de a r r e g l a r  el  
reembolso de los 25 mil lones,  hizo el Gobierno francés uu 
t ra t ado,  por el c u a l ,  y en su art.  7? ,  se establece que nuestros 
vinos y nuestros productos debían ser recibidos en los puertos 
de la Union sin aumento de derechos por espacio de 10 años. 
Sí los americanos,  menospreciando este t r a t a d o , juzgan conve
niente para c u b r i r  sus despi l farros imponer  nuevas  cargas á 
la introducción de nuestras mercancías ,  el minister io debe 
considerar  esta decisión del Congreso como una violación m a 
nifiesta de los tratados existentes,  y consideramos por  lo t an
to el envío de una escuadra á uno de los puertos.del  Occeano 
como una medida preparator ia  para actos mas enérgicos.

Dícese también que esta división tendrá  por objeto v e l ar  
por los intereses de nuestro comercio en el caso que la causa 
de M r.  M a c- L co d produjese una colisión en t re  la I n g l a t e r r a  
y los Estados Unidos Esta úl t ima conje t ura  es la menos p r o 
babl e,  atendiendo á que la lent i tud con que marcha este ne
gocio dará á los ánimos t iempo para calmarse.

La Francia  podia fáci lmente a r ma r  ¡seis navios mas sin ne
cesidad de t r unca r  su hermosa escuadra de Tolon.  El part ido 
que acaba de tomar  el minister io pr ueba que la unión con la 
I ng l a t e r ra  aleja toda pr oba bi l i dad  de gue r r a  en el M e d i t e r 
ráneo.

Los fondos frahceseS han subido de un modo notable  on la 
bol sa del 6 ,  á causa;  según Se s upon e,  de un ar t ículo p u b l i 
cado por  la P resse  acerca de la emisión del proyectado e m 
préstito. Tomamos  de dicho escri to la siguiente p a r t e ,  que  
nos ho parficido la mas notable.

**No hace mucho que demostramos e! cont raste y anoma
lía q ue  habia ent re  el curso actual  del  3 por lOQry la s i t u a 
ción política; pero boy ha l legado á ser inas chocante q ue



nunca.  ILtce algún tienlpo que afín existían nubes en el ho
r izonte:  ignorábase cuál seiia el resul tado de los elecciones 
inglesas;  temíase que la Agitación de los müeting  v degenerase 
en serias tu r bu leticias; existían algunas aprensiones sobre el 
advenimiento del Gabinete tOry , [jorque en lomes  era difícil 
prever  cuál seria sil espír i tu ai ocupar  el poder ;  y en íin bas
ta en Francia babian principiado algunos sintonías de de sor 
den con motivo de las operaciones del censo. Todo  esto no 
era ciertamente mu y grave  ¿ aunque bien podia tener  á los 
ánimos en una inquietud va g a:  mas boy fian desaparecido t o 
do recelo e incert idt imbre.  J ama s  ha estado tau t ranqui la  la 
Ingl at er ra  , y el ministerio tory proclama solemnemente la 
política de paz y toma la iniciativa del desar me,  cosa bien 
significativa de su parte ; asi es que antes del 1? de E ner o  ha
brá reducido á una tercera parte sus fuerzas navales.  E n el 
continente reina el mismo es pí r i t u ,  la misma política. La P r u -  
sia l icenciará la mayor  parte de su ejerci to tan luego como 
hayan terminado las grandes maniobras que ejecuta en la Si 
lesia. Las noticias que hemos recibido di rectamente de Viena 
nos permiten afi rmar que el ejercito austr íaco va á ser r e d u 
cido ert una proporción considerable.  En Francia  t endrá el 
Gobierno la prudencia de segui r  este saludable i mpul so ,  y 
sabemos ya que prepara  medidas capaces de disminuir  consi
de ra bl eme nt e el importe de los descubiertos anunciados.”

Las noticias de la China recibidas por el úl t imo p a queb o
te de la ludia ocupan las columnas de todos los periódicos; 
pero nosotros no leemos en ellos nada mas importante que lo 
que  hemos ext ractado de los periódicos de Bombay.  Sin em-  
ha r g o , el S tandard  dice que al inspeccionar el a lmirante  P a r 
ke r  el arsenal  de B o m ba y ,  se le escaparon estas palabras p o 
co consoladoras para el orgul lo ingles:  " E s  preciso que la 
gue rr a  con la China concluya dent ro de pocos meses,  pues de 
lo cont rar io se prolongará por muchos anos.”  Se cree que á 
la l legada del a lmi rant e P a r k e r  se bloquearán est rechamente 
las costas meridional  y occidental  de la China ; pero evi tando 
cuidadosamente i rr i ta r  á los na tura les ,  que indudablemente ,  
según dicen los ingleses,  están dispuestos á su favor.  La isla 
de Amoy , estación mucho mas sana para las tropas que la de 
Cb usan,  debe ocuparse tan luego como esten concluidos los 
prepar at ivos  para el bloqueo.  (Corning

Mr .  Appony , embaj ador  de A u s t r i a ,  se ausenta de París 
para usar de una licencia bastante prol ongada ,  y no estará de  
Vuelta aqui en el invierno.  Ent r e  tanto desempeñará sus f u n 
ciones Mr.  de Shom , encargado de Negocios.  Ha quedado des
ment ido el r umor  que habia ci rculado estos dias de que  la sa
lida de Paris  de Mr.  de Appony tenia por objeto el ir á d e s 
e m pe ña r  la embajada en Peterburgo.  {Id .)

Mr.  V a r l e t ,  gefe de sección de Comercio en el ministerio 
de lo I nter ior  en Bélgica , ha salido de Bruselas con dirección 
á Paris para seguir  las negociaciones del  t ratado de aduanas.

( Idem.)
Mr .  Dcschamps,  uno de los tres comisarios belgas eucar-  

gado de seguir las negociaciones mercanti les con la Fr anc i a,  
ha regresado de Paris á Bruselas.  Decíase en esta úl t ima ciu
dad que solo permanecer ía algunos dias en Bélgica.  {Id.)

M r.  Thiers  no ha permanecido en las aguas de Ems  el 
t iempo que se habia anunciado.  Ha regresado á Fr anc fo r t ,  de 
donde ha vuel to á salir el 2 de Set iembre con dirección á 
W u r t z b u r g o .  {Id.)

Una carta del vicario apostólico de la Cochinchina a n un
cia la muerte  del t i rano Minh Menb : s° cree que  la persecu
ción que hace 10 años reina en T o n g - K i n g  y en la Cochin
china contra los cristianos cesará con él. ( Const.)

Se lee en el A rm oricain  :
La  fragata A ta la n ta , al mando del  capi tán de navio Mr.  

Le Mar ie  , ent ró el dia 2 en la rada de Brest  procedente de 
M o n t e v i d e o ,  y t rayendo á su bordo al a l mi rant e Dupotet .

  ________________  ( Idem .)

El  comodoro sir Carlos N a pi e r  , que tanto ha dado que 
hablar  con motivo de la campaña de S i r ia ,  l legó el 5 á H a 
bré con su familia en el Calpe procedente de Sonthampton.

(Journal da H avre .)

Nos escriben de Compiegne con fecha del 5 :
Acaba de organizarse el campo en dos divisiones de infante

ría al mando de los tenientes generales I íapatel  y Galbois ,  y 
«na división de cabal ler ía  á las órdenes del teniente general  
Lutour- Manbourg.  La ar t i l l er ía  está mandada por el coronel  
R a v u l ,  y el arma de ingenieros por el capitán Sonhar t .  El 
duq ue  de Ne mour s ,  comandante s u p e r i o r ,  tiene por  a y u d a n 
te de campo al teniente general  C o i b e r t ,  > por oficiales de 
ordenanza á M M .  Borel de Bretizei  y l iei l le .  El  coronel  
Peí  rot es gt fe del estado mayor  general .  I

A y e r  ha inspeccionado los cuerpos el duq u e  de Nemours;  
ha recorr ido las t iendas,  y se ha i nformado con ínteres de la 
posición de los oficiales y soldados. E n  todas partes ha sido 
recibido ccn muestras de adhesión y de respeto.

Ay e r  empezaron los ejercicios de gimnástica de la infan
tería.  Maña na  empezaran las maniobras en ambos campos

Esta noche han l legado los pontoneros.  Han dado p r i n c i 
pio á los puentes que deben echarse sobre el Gise,  y en b r e 
ve estarán concluidos sus trabajos.  {Id .)

MADRID 1 3  DE SETIEMBRE.

Es una verdad de todos tan reconocida que uno

de los medios mas eficaces de promover la prosperi
dad nacional,  consiste en extender y facilitar las co
municaciones de los pueblos entre ¿>í , que creería
mos hacer una ofensa ú la ilustración de nuestros 
lectores si nos detuviésemos un momento en demos
trarla y en manifestar la necesidad imperiosa que 
tiene nuestro pais de que se construyan nuevos ca
minos y niCjOren los ya existentes si nuestra nacien
te industria y nuestro abatido comercio han de salir 
alguna vez del estado de decaimiento y postración 
en que los sumiera la asolad ora lucha que acaba de 
terminarse. Esta necesidad para todos tan evidente 
no podía ocultarse A la penetración del Gobierno de 
S. M . , y celoso promovedor de todo lo que al bien 
público interesa , se anticipó a satisfacerla en un pro
yecto de ley que presentó A las Corles proponiendo  
se le autorizase para contratar dos empréstitos con 
destino A la habilitación de dos carreteras de las mas 
importantes. Este proyecto de tan notoria utilidad 
fue acogido, como era de esperar, por los cuerpos 
colegisladores , que fieles intérpretes de las necesida
des del pais no podian menos de contar en el número 
de las mas urgentes y perentorias,  la habilitación de 
carreteras que  facilitaran la comunicación entre va
rias provincias y las proporcionaran Jas mas inmen
sas y considerables ventajas. Aprobado pues por las 
Cortes y sancionado por el Sermo. Sr. Regente del 
R ein o ,  este proyecto ha sido convertido en l e y ,  y 
por e![a ha quedado autorizado el Gobierno para 
contratar por medio de la dirección de Caminos y 
Canales dos emprést i tos, por acciones trasferibles 
y negociables , el uno de ocho millones de reales 
destinado exclusivamente A la habilitación de la tra
vesía de Castilla en la carretera de la Coruña,  y el 
otro de nueve millones con aplicación á la de V a 
lencia por las Cabrillas.

Esta empresa útil y  patriótica no podia dejar de 
encontrar simpatías en todos los que de veras se in 
teresan en el fomento de la prosperidad pública, y 
el Sr. Tutor de S. M . , en nombre de su excelsa P u 
pila, ha acordado suscribirse por ÍÜO acciones á ca
da uno de los dos empréstitos,  dando un ejemplo 
que no dudamos asegurar servirá de noble estímu
lo,  y encontrará muchos imitadores que aprovecha
rán esta ocasión que se les presenta de poner en jue
go capitales hasta el dia inactivos,  y de contribuir 
al bien general con notable ventaja de su Ínteres particular.

De esperar es ciertamente que todos los capitalis
tas se apresurarán á tomar parte en unas empresas 
que al mismo tiempo que son tan beneficiosas á una 
considerable extensión del territorio,  proporcionan 
la mas inmediata y segura aplicación aun á los ca
pitales mas pequeños,  dándoles una garantía que los 
pone á cubierto de todo género de eventualidades.

Sabemos con satisfacción que la direcion de Ca
minos tiene preparados todos los trabajos necesarios 
para que las obras se emprendan á la mayor breve
dad posible y puedan concluirse en el término de 
dos años. Ademas,  para asegurar la mayor concur
rencia de accionistas, y con el objeto de ofrecer ma
yores ventajas á los pueblos y particulares, se ha sus
tituido al antiguo y vicioso sistema de grandes con
tratas el de subastas parciales, d iv idiéndola línea de 
cada carretera en trozos pequeños,  circunstancia que 
facilitará el tomar parte en estas obras á los mas in 
teresados en su ejecución.

No podemos por lo tanto concluir sin manifestar  
de nuevo la fundada esperanza que nos anima de 
que concurrirán á tomar parte en unas empresas, á 
las cuales va asociado el augusto nombre de nuestra 
Reina,  todos cuantos abrigando un corazón verda
deramente españo l , están persuadidos de que solo 
por este medio,  y enlazando el Ínteres general con el 
individual ,  cuyo influjo es tan poderoso,  se desen
volverá rápidamente el gérmen de vida que nuestra 
nación encierra en su seno, y con él la gloria y prosperidad de la patria.

E l  buque correo uúm.  1? de los de la empresa de la H a -  
n a , saldra del puer to de la Cor uña  el dia 3 del pr óxi mo mes 
de Oc t ub r e  con la correspondencia del Gobierno y de p a r t i 
culares  para Canar i as ,  Puer t o-Rico é Isla de Cuba.

Lo que se auuncia ai públ ico para su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 13 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
1  í tulos al p or t ad o r  del 5 por  1 0 0 ,  2 5 |  con cupones al con

tado:  2 5 1-, t rece dieziseisa vos,  f , siete dieziseisa vos , 25 £  á v. 
f . o yol . :  2 6 ^ ,  2 o ~ ,  |  25|- á v. t. ó vol.  á pr ima de siete 
dieziseisavos y £  por  100 con cupones.

Idem del 5 por  100 pr oce dent es  de  la conver sión  de la 
d e ud a  e x te r i o r ,  00.

Inscripciones en el g r an  l i b r o  á 4 por  1 0 0 ,  00 .
T í tu lo s  a! por tad or  de l  4 por  1 0 0 ,  00.
I dem id. 3 ,  18§ á 60 d. f. ó vol.
Cupones l lamados  á c a p i t a l i za r ,  17 el co ut ad o :  20 á 60 

id. en cupones.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
D euda  negociable de  5  po r  100 á p a p e l ,  00.
D e u d a  sin i n t e ré s ,  00.
Acciones d el banco espuñol de San F er n a n d o , 00.

CAMBIOS.
L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  37 trece C o r u ñ a ,  4 d.

dieziseisa vos. Gr a n a d a ,  ^ id.
Par i s ,  16 5 á 4. M á l a g a ,  ■* h.

S a n t an de r  , 1 id. 
Al ic ant e  , 4  ti* S a n t i a g o ,  i pap.  <|.
Barcelona ps. fs. ,  |  b. S e v i l l a  , 4 d
B i l ba o ,  |  id. V a l e n c i a ,  id.
C á di z ,  4  id. Z a r a g o z a ,  4 á f  d.

Descuento de  l e t r as  á 6 po r  100 al  año.

PR O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
Subdelegacion de R entas de ¡a provincia de M adrid
En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 

de rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á D. J0,' 
Garrido, empleado temporero que fue de la oficina de re nov
elón de v¿iles desde el ano de i f t z f í  hasta i 833 , para qlte ^  
el término de nueve dias que por primero se le señala, se pre 
sente en la escribanía principal de Amortización, calle del Lobo 
núm. 8 piso segundo á prestar su declaración en causa crimi
nal que se sigue por adulteración de una lámina de deuda sin 
ínteres contra el Estado, núm. 18,4q8 de 114 ,78 1 rs. vn 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. ^

p N  virtud de providencia del Sr. D . José Serrano y  León 
^  juez  de primera instancia de esta v illa , se cita, llama v 
emplaza por segunda vez y  término de 1 5 dias contados des
de esta fecha á D. Manuel Aragón ó sus herederos, para que 
dentro de él comparezcan en este juzgado y  escribanía del nú. 
mero que despacha D. Manuel Mal eos, por sí ó por medio 
de procurador con poder suficiente á exponer su derecho so
bre pertenencia de cierta cantidad que aparece en su favor en 
el coucurso de acreedores fenecido de D  Julián Jiménez Mon
tesinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
todo perjuicio.

U N  el tribunal supremo de Guerra y  M arina, y  por la es- 
criba 11 i a de cámara de mi cargo , se sigue causa contra 

Francisco L óp ez, conocido por el Malagueño , nal ruad de Mo
tril , y  de la matrícula de Ayam onte, por la muerte ocasiona
da á Lorenzo Lechuga , patrón de dicha m atricula; y  como 
se ignore la actual residencia del expresado Francisco López, 
á instancia del Sr. fiscal togado , se ha servido acordar dicho 
supremo tribunal, en providencia de 5 del corriente, se le cite 
y emplace por medio de la Gaceta del Gobierno, para que 
dentro del término de 3o dias siguientes al presente anuncio, 
comparezca en este supremo tribunal legítimamente represen
tado, á usar de su derecho en dicha causa, bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo continuará la sustaneiacion en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado  de p rim era  instancia del B arqu illo , de Madrid.
A virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 

de esta villa D . Ramón Pasaron y  L astra, refrendada clel es
cribano de número D . M iguel María Sierra, se cita , llama y 
emplaza á cualesquiera personas que en concepto de parientes 
inmediatos se consideren con derecho á suceder en los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de AUonso V ergara, viu
do de Josefa de Castro , natural y  vecino de M adrid, hijo de 
Jimn Ignacio y  de Manuela de Cuenca, ocurrido en 18 de 
Julio del año último , para que dentro del término preciso y 
perentorio de I 5 dias contados desde la publicación de este 
anuncio, que por tercero y  ultimo se les señala, comparezcan 
en el referido juzgado y  escribanía con los documentos nece
sarios , á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado que sea sin hacerlo , ni ulterior 
emplazamiento, se dará á los autos el curso que corresponda, 
según su estado, parándoles su falta de presentación el perjui
cio que haya lugar.

F )O R  el presente se cita, llama y  emplaza á Celestino Mn- 
ñoz , natural de Candas en A sturias, de estado soltero y 

de oficio carpintero, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio, que por 
tercero y  último término se señala , se presente en la cárcel de 
corte á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se 
sigue en el juzgado de primera instancia de esta capital clel 
3r. D. Manuel María de Basualdo y  escribanía del número 
del crimen de D . Manuel López Pintado, por sospechas do 
robo de un caballo á D . Clemente V aldivieso, sacándolo a 
pretexto de alquiler de su casa habitación, postigo de San 
Martin, núm. 7, el día I? de Mayo de 18 4 0 ; con apercibi
miento de que pasado dicho, término sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era  instancia  de G etafe.
P o r  providencia dictada en 6  de Agosto pasado por el 

Sr.  l icenciado D. F e r n a nd o U g a r t e ,  j uez  de dicho part ido ,  
r ef r enda da  por el escribano D. J u a n  González Cácenla,  secit¡»j 
l lama y emplaza por t érmi no de 30 dias,  que principiarán a coa
tarse en el de este anuncio á las personas que se crean con de* 
recho al pat ronato de legos de las capel lanías que en la parro
quial  de Getafe fuudó D. Fe l i pe  de V e r g a r a ,  á fin de que en 
aquel  plazo deduzcan en dicho t r ibuna l  aquel  que crean le* 
asiste; con apercibimiento de que pasado que sea el nonanw** 
término sin verificarlo les parará  ent ero perjuicio.

J  icenciatlo D. Ro qu e  R e ñ á g a ,  juez  de pr imera instancia de) 
^  part ido de esta vi l la  de Cer ver a  del R í o  Ai hama,  y ct>'



misario en la q" i»hr a J e  D. An dr és  M a y o r ,  vecino de la v i 
lla de Agni lar  <?V. . ;Por el p r e s e n t e  hago saber :  Qu e  habiéndose decl ar ado en

• Ua l-i i»asa « • rmrcio de D. Andrés  Mayor ,  vecino de la qnienra i«i « . 7  ^lia de Aiínilar,  a instancia de sus acreedor es ,  y sen.» helóse 
jara ls* primara junta general  de los mismos el día 29 del 

forrieiite a las diez de su maíiana en las salas consistoriales 
de la villa de C e r v r r a  del rio Albania ,  se les cita y emp a -  
Za en forma para e l l a ,  bajo apercibimiento de pararles  e n 
tero perjuicio.  Se prohíbe hacer  pagos ni entregas de dinero 
ni efectos al q u e b r a d o ,  bajo la pena de no que d ar  desca rga
dos en vi r tud de dichos pagos,  ni entregas los que las hicie
ren de las obligaciones que  tengan pendientes en favor  de 
la rnasa ac reedor es ,  y en su lugar  se haráu dichas e n t r e 
gas á D Celestino Córdoba , vecino de M a g a ña ,  en la pr ovi n
cia de Sor ia ,  deposi tar io de los bienes del quebrado.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder  
existan pertenencias del  q u e b r a d o ,  que hagan manifestación 
de ellas por notas expresivas  que remi t i rán por el correo 
ordinario al juez comisar io ,  pena de ser tenidos por o c u l t a 
dores de bi nes y cómplices en la quiebra.  Para que l legue á 
noticia de todos y tenga publ icidad mando se inserte en la 
Gaceta del Gobierno.

C e rv e r a  del Rio Al hama 7 de Set iembre de 1841 ^ R o 
que R e ña g a . — Por  su ma ud ad o ,  M an u el  Mor eno  Ruiz.

Juzgado de prim era instancia de las V is tilla s  de M adrid ,
En vi r t ud de providencia del  Sr.  D. Antonio Vi ader a ,  

juez togado de pr imer a instancia en esta c o r t e ,  ref rendada 
del escribano de su juzgado D. Mar iano  U s ua ,  se c i ta ,  l lama 
y emplaza por tercero y úl t imo termino de 1 0 dias á todas 
las personas que ya por sí ó ya por conducto de Luciana I r iar -  
te hayan dado pbendas en empeño á D. Antonio Gul l i  , de esta 
vecindad, para que dent ro de él se presenten en su habitación 
calle de la Escal inata , núm.  1 9 ,  con objeto de desempeñarlas;  
bajo apercibimiento de que de no verificarlo sin mas citarlas,  
llamarlas ni emplazar las ,  se pr ocederá á lo qu e  haya lugar ,  
parándolas todo perjuicio.

S U B A S T A S .
Gobierno político de la provincia de Huesca.

Cumpl iendo con lo p r eve ni do  en Real  or den de 4 de 
Abril de 1840,  se subastará publ icament e la cont rata del  Bo
letín oficial que  ha de publ icarse en esta provincia en todo 
el año próximo 1 8 4 2 ,  para lo que  he dispuesto fijar las con
diciones sobre que ha de hacerse,  á fin de que los l i d i ador es  
puedan tener  la ant ic ipada noticia necesaria á presentar  sus 
proposiciones por  todo el mes de Oc tubr e  próximo veni dero,  
en pliegos cerrados que di r igi rán con cubier ta  y nota separa
da que i ndique el contenido á este gobierno pol í t ico ,  en cuya 
secretaría estarán de manifiesto las expresadas  condiciones 
para á su t iempo proceder  á lo que prefijan los ar t ículos 3? y 
siguientes á dicha Real  orden.  Hnesca 9 de Set iembre de 1 8 4 1 . =  
Y. O. D. S. G. P . = R a m o n  Gonzal o,  secretario.

VAC A N T E .
D O Ñ A  IN E S  R O M E R O  , viuda de D . Alonso Cacho y  P a - 

magua , profesor de farmacia que fue en la villa  de A r 
royo del Puerco , en E xtrem ad u ra , provincia de Cáeeres , h¿i- 
ce saber; que necesitando para continuar en despacho de su 
botica en dicha villa  de un regente aprobado que la s ir v a , lo 
anuncia en esta forma para que los que gusten verificarlo se di
rijan desde luego por escrito ó personalmente a con tratar, ha
ciendo las proposiciones que le convengan.

b i b l i o g r a f í a .
ELE C C IO N E S  de aritm ética para uso de la in fa n cia , escri

tas especialmente para instrucción de las señoritas por su 
facilidad y  sencillez. Se vende á 2 rs. ejem plar en el depósito 
de obras elementales de educación sito en la  calle de Carretas, 
núm. 1 4 , casa llamada de Filipinas.

jp L  conde de Santa C o lo m a, ó la revolución de Barcelona.
J Novela histórica original. E dición  elegante con hermosas 

litografías.
Con la novela cuyo  título antecede vamos á comenzar una 

sene de publicaciones nuevas y  originales , en. lo cual creemos 
hacer un servicio á la literatura. Enemigos de ofertas, no da- 
nios un extenso prospecto por estar bien convencidos de que el 
publico no cree ya en prospectos : por lo tan!o esta novela que 
anuncaamos servirá p ira que el público juzgue de nuestros tra
bajos , y  nosotros juzguemos del aprecio que le  merezcamos. 
S°lo apuntaremos que deseosos de com placerle hemos elegido 

producción interesante por lo célebre del asunto , lo subli— 
jpo y moral del pensamiento , como también por la verdad y  
tacihdad con que está escrito : si á esto se añade la rapidez con 

se sucederán las entregas , cosa que no se logra en otras p u 
blicaciones , lo barato del precio , que hace lo sea m as, dándo
se una primorosa lito grafía , nos hace esperar una acogida favo
rable de los amantes de la literatura y  de las artes.

Condiciones de suscripción.
Cada entrega constará de 24  páginas en 8.° m arquilla de 

uen papel perfectam ente satinado, con una hermosa lámina 
suelta de -litografía , de forma apaisada, ilustrando uno d é lo s  
asuntos de la  en trega , y  con su elegante cubierta ademas.

®1 precio de suscripción será 2 rs adelantados cada entrega 
Madrid llevada á la casa de los Sres. suscriplores, 2¿ en las

provincias é islas B aleares, y  7> en el exlrangero y  A m érica, 
franco de porte para todas partes.

Los p -e< ios fijados no regirán para las obras que se p u b li
quen en seguida á esta sino para los suscriptores que lo sean 
y a ,  pues decididos á aumentar el p recio , 110 creemos deber 
guardar consideración sino con los suscriptores que nos favore
cen desde mi \slra primera publicación.

L a  primera entrega saldrá el i .°  de O ctu b re; la segunda 
el I 5 , y  después exactamente una entrega cada semana: de 
forma que en Enero siguiente quedará terminada esta novela.

Esta obra constará de 12 á 16  entregas : con la ultima se 
repartirán los índices y  listas de suscriptores.

Puntos de suscripción .
E n  M a d rid , librería de Denné H idalgo , c;dle de la Mon

tera: C a stillo -B ru n , en la de Carretas: M onnier, Carrera de 
S. Gerónim o: viuda de P a z , frente á las Covachuelas: Poupart, 
c¿ille del A ren a l: V i l la ,  plazuela de Sto. D om ingo; y  gabine
te literario, calle del Príncipe.

E11 las provincias en las principales librerías.

' C ' L  l ibro de los a l ca l des  y ayuntami entos ;  obra escrita por  
D. Manuel  Or t iz  de Z ú ñ i g a ,  fiscal cesante de la a u 

diencia de Granada.
Prospecto .

Esta obra es única en su clase,  no por haberse dejado de 
escr ibi r  otras del mismo gé n er o ,  sino porque las pocas p u 
blicadas sobre administ ración municipal ,  corno emanaciones 
de un régimen ya a bol ido ,  distan mucho de las necesidades 
de la ép oca ,  y su lectura en vez de i l u s t r a r ,  produci r ía  p e 
ligrosos errores.

No va dir igido este prospecto á hacer  el elogio del  l ibro 
que anuncia , sino á dar  una breve idea de su objeto y de 
las materias que abraza.

De todos los t ratados sobre la administ ración práct ica,  di- 
cese en la int roducción á esta obra , ninguno puede ser ni 
mas ú t i l ,  ni mas u r g e n t e ,  que el que tenga por objeto e x 
poner  de una manera clara , lacónica y comprensiva á toda 
clase de l ectores ,  la administ ración municipal  de hispana , e x 
plicada por el texto de las leyes ,  ordenanzas ,  reglamentos y 
disposiciones que forman el cuerpo co mpl i ca do ,  indigesto , en 
ex t remo di fuso ,  y muchas  veces cont radictorio de nuestra l e 
gislación.

Nin g un o de los diversos ramos de la administración p ú 
bl ica,  puede ser de mas general  c u r i os i da d ,  ni de un ínteres 
tan i nme di a t o ,  como el que  tiene por objeto el gobierno in
t er ior  de los pue bl os ,  la dirección de los negocios que co r
responden al procomunal  , el manejo de sus fondos públicos,  
y la protección de todos los intereses mater iales  de la comu
nidad , bajo las numerosas subdivisiones en que son conside
rados.

Pudi er on ser  en otro t iempo las nociones relat ivas á la a d 
minist ración de los concejos un asunto de mera cur ios i dad,  ó 
de necesidad solo para de te r mi nado número de personas,  
cuando en ellas se hal laban monopol izados los cargos conce- 
gi les,  ó cuando el conocimiento de las at r ibuciones de los ca
bildos no se r eputaba de necesidad absoluta , porque  los c o r 
regidores presidentes ó eran l e t rados ,  ó tenían asesores con 
quienes consul tar  todos los puntos de derecho administrat ivo.

Mas  en el d i a ,  presididos los ayuntamientos por  pa r t i c u
l ar es ,  comunmente no iniciados en la j u r i sp r ud en c ia ,  y aptos 
para en t r a r  en el seno de estas corporaciones todos los ciu
dadanos á quienes la ley decl ara  hábiles para  estos cargos ho * 
noríficos; no solamente la j u v e n t u d  que se prepara á e je rc er 
los algún d i a ,  ni los qu e  hoy tienen confiada la admi ni st ra
ción super ior  y la m u n i c i p a l ,  ni los l e t r a d o s ,  cuya extensa 
profesión tanto la ejercen en la parte administ rat iva ó econó
mica como en la contenciosa;  sino todos los ciudadanos  l lama
dos á componer  los cuerpos  concejales ,  t ienen Ínteres y aun 
indispensable obligación de a d q ui r i r  conocimientos exactos 
del derecho municipal  y de su mater ial  apl icación á los nego
cios públicos y del común.

P o r  mas honradez ,  i lust ración y  vehemente anhelo que se 
suponga en los hombres const i tuidos en el deber  de ejercer  
los difíciles cargos t-onccgiles ¿c ómo podrán desempeñar los  
con a c i e r t o ,  ni conseguir  el bien de sus adminis t rados ,  ni 
conci l iar  este con los intereses generales de la nación ó de la 
comuni dad sin la suficiente instrucción de sus deberes y de los 
derechos y obligaciones cuya dirección les está confiada? Con
fesemos i ngenuamente que aun después de un asiduo y or de
nado estudio de nuestra legislac ión,  debiera a r redr ar nos  el 
penoso ejercicio de estos cargos públicos en que  está depos i 
tado todo el bienestar  de ios pueblos.. . . . .

No fal tará quien crea intempest iva esta obra , cuando se 
espera que una nueva ley de ayuntamientos  reemplace pr on 
to la que hoy nos rige. Per o  no se entienda que ella cu al qu i e
ra que sea el espír i tu ó la idea polít ica que en la misma sobre
sa l ga ,  ha de a l t era r  esencialmente el t ra tado que  ahora doy
á luz pues ¡a ley habrá s iempre de confiar á estos cuerpo*
casidas mismas atr ibuciones económicas que hoy tienen , y l i 
mitarse á establecer  bases generales  que s i rvan de f u n d a m e n 
to á las demás leyes  é instrucciones secundar ias  Por  otra
par te  si hubiera de diferi rse la publ icación de obras de esta 
clase hasta la coordinación definit iva de la administ ración p ú 
b l ic a ,  jamás l legarían á ver  la l uz ;  porque las leyes de esta 
materia son por  necesidad susceptibles de continuas a l t e r a 
ciones.

U n  resúmen del índice dará ahora alguna idea de lo que 
este l ibro contiene.

Tomo 1.
T í t u l o  r . = D e  la organización de los a y unt am ie nt os . =Suí  

e l ecc i on es .= Su orden interior.
T í t u l o  n . = D e  la subordinación d e  los alcaldes al Gobier* 

no y de la comunicación de las leyes y órdenes generales.
T í t u l o  m .  =  De la rel igión y la moral  p ú b l i c a . = S u s  mi- 

n i s t r o s . = L a s  buenas c o s t u m b r e s . = L a  v a g a n c i a . = L o s  juegoi 
p r o h i b i d o s . = L a s  rifas.

T í t u l o  i v . = D e i  orden públ ico y  de la protección y segu
ridad de las personas y de los b ie n e s . = M e d i o s  represivos con* 

' t r a  los t u i nu l t os .=P er se cuc i on  de m a l h ec h or es .= P as a po r te s . =  
Licenc ias .=Ce ladore s  de s e g u n d a d . = S e r e n o s  8fc.

T í t u l o  v . = D e  la policía de  sa l ubr idad p ú b l i c a . = M e d i o  
de ev itar los efectos coul rar ios  á e l l a . = B a ñ o s  y aguas minera* 
l e s . = C e  mente ríos $*c.

T í t u l o  vi.=-rDe la instrucción p ú b l i c a . = E n s r ñ a n z a  pr ima
ria.— ̂ Escuelas de la t i nidad. =Co! egios  de humanidades .

l í t u l o  v i r . ^ D e  la beneficencia p ú b l i c a . = J i i n t u s  mn n i r i— 
p a l e s . = S t c o r r o  de pob re s . =Rec ogi mi en to  de m e n d i g o s , = C a -  
sas d* maternidad.

T í t u l o  v i i i . =r De la policía de abastos. = S u r t i d o  de v i v e — 
res.^=Plazas de a b a c e r í a . = M e r c a d o s . =  \ 1 Lóndigas. =  Caza y  
pesca.

l í t u l o  i x . = D e  la policía rural  ó del fomento de la agr i 
cul tura y de la ga nader ía .=Pós i tos .  =  Rcpar t imi ent o de g r a -  
n os . =Se gu  1 idades para su reintegio.  =  Gastos de estos e s t a - 
b l ec imi eu los . =Su cuenta y razón. =  Monles y p l a n t í o s . = C r i a  
de ganado lanar  y cabal l a r . -^ Ma ta nz a  de animales dañinos  a 
la ganadería  y á la a g r i c u l t u r a . = P a s t o s  públ icos y de d o m i 
nio pr ivado = B a l d í o s  y r ea le n g o s . = R e p a r t i m i c n t o  de t i er ias  
y aprovechamientos.

T í t u l o  x . = D e l  comercio y de sus objetos auxi l iares.  = F e -  
rias y mercados.  =  Pesos y medidas.  = M o n e d a s .  =  C»minos,  
puentes y  pos ad as .= Cor reos  y p os tas .=C abañ a de carreteros.

Tomo II .
T í t u l o  i . = D e  las ar tes  é indust r ía .= Asociaciones de so

corros mutuos.— Cajas de ahorros = M o n t e s  de piedad.
T í t u l o  n . = D e l  ornato públ ico y monumentos  científicos y 

artísticos.
T í t u l o  n i  = D e  los espec t ácu l os , di vers i ones ,  recreos y  

festividades.
T í t u l o  i v . = D e  los propios y arbi t r ios .=  Autor idades  i n s 

pectoras de este patrimonio municipal  = O b j e t o s  (jue lo cons— 
; i t uye n. =Ad mi ni s t r ac i on  de los p r op io s .=C re ac i on  de a r b i 
trios. = C u s t o d i a  d e s ú s  p r o d u c t o s . = S u  i nve rs ión . —P r cs u pu e s
to m u n i c i p a l . = R e p a i  liinientos v e c i n a l e s . u t a  y razón de 
los fondo s. =Enag ena ci ón  de las fincas det común.

T í t u l o  v . = D e  los impuestos generales  ^ E n c a b e z a m i e n t o s  
por rentas provinciales  y modo de satisfacerlos.  =  Al eaba -  
l a s . = F r u t o s  c i v i l e s . = P a j a  y utensil  i os .=Snbs id i o industr ial  
y comercia! .= Aguardientes  y l i co r e s . = R e n t a  de s a l . =  M a n 
das pias forzosas ,=Bnl a ée  c r u z a d a . = R e c a u d a c i o n  y pago de 
los i mpu es t os .=C ne nt as  de la recaudación.

T i t u l o  vi. =  De los reemplazos del ejército.  =  Formación 
de padrones y a l i s t ami ent os .=Sor teo  de q u e b r a d o s . =  L l a m a - 
miento y declaración de soldados y s upÍ ent es . =Condi icc i on 
y entrega de quintos .nReclamaciones  sobre a g r a v i o s . = S u s t i -  
tu tos . r= Pr óf ugos .=Reemp lazos  e xt raordmar ios .

T í t u l o  vii.==De varios serv icios en favor del estado en ge
nera l . = A l o j a  mié utos = B a g a g e s . = S u  ministros. =  Milicia na
cional. = R e g i s t r o  c i v i l .= Es tad í s t i ca  y censo despoblación.  =  
Elecciones de Diputados  y  propuesta de Senadores.

T í t u l o  v i n . = A t r i b u c i o n e s  de los alcaldes con relación a 
la administración de j u s t i c ia . =J u ic i os  de conci l iac ión. -=Jni -  
cios verbales.  =  Asuntos judiciales  civiles.  =  Procedimientos 
cr imi na les .= Den nnci as  por daños en los pastos,  frutos y a r -  
bolados .=Procedi inientos  por delitos de imprenta.  =  P< r los 
de cont rabando y defrau dac i ón . =Cá rc el es .=^Tr as lac i on  de los 
reos y sentenciados.=Imposicion y recaudación de multas.

Ta l es  son los ramos de la administ ración públ ica que in
dispensablemente deben conocer los concej al es ,  si han de  
desempeñar  con acierto sus difíciles cargos y sus extensas y 
complicadas at ribuciones.  Si pues cou el auxi l io de esta obr a 
encuent ran los alcaldes y ayuntamientos  la exposición y ex» 
pücacion de toda la administ ración práctica municipal  , no es 
posible desconocer la conveniencia y aun la necesidad de l eer  
y  es tudiar  este l ibro;  en el cual hal larán al mismo t iempo los 
secretarios de dichas corporaciones una guia que les i lust re y  
conduzca á la fácil ejecución de su cargo.

Consta esta obra de dos tomos en gran 12? ,  y se vende á
rs. cada uno en las l ibrer ías  siguientes :
Gr anada , Sanz , cal le de la Mont erer í a .  M a d r i d  , J o r d á n  

é hijos. Al b ac e te ,  H e r r e r o  y Pedron.  Al gec i ras ,  Gr ima ldi .  
Al icant e ,  Carratalá.  Al mer ía  , Santamaría .  Avi la , Aguado.  
Badaj oz ,  Carr i l lo  y sobrinos. B a r c e l o n a ,  P i fer rer .  Bilbao,  
Delmas. B u rg os ,  Arnaiz.  Cá ee re s ,  Burgos.  Cádiz , Ho r t a l  y  
compañía.  Ciudad R e a l ,  González.  C ó r d ob a ,  Berard.  Cor uña ,  
Perez.  C u e n c a , Mar iana .  Hu el va  , Gal vez  y Palacios.  J a én ,  
Orozco. J e r e z ,  Bueno. L*’on , Fer nandez  y Miñón.  Logr oño ,  
Ruiz.  L u g o ,  Pujol  y Masía.  M ál ag a,  Carreras.  M u r c i a ,  T e j a 
d a ,  Cano y compañía.  Oreuse,  Gómez Novoa.  O v i e d o ,  Longo-  
ria. P a m p l o n a ,  Longas. P i a s e n ci a , Pis. R o n d a ,  González.  S a l a
manca , Mor an .  Santander  , Mar t ínez .  San t i ago ,  R ey  R o m e 
ro. Sevi l la , Hi da l go y compañía.  T a r r a go na  , Pui gru hí .  T o 
l edo,  Hernández.  V a l e n c i a ,  J imeno.  V a l l a d o l i d ,  Rodr íguez.  
V i t o r i a ,  Flores .  Zaragoza , Yagüe.  Ha b an a  , Coba.  M ah o n ,  
Sitges F an e r .  M a l l o r c a ,  Guasp.  P u e r t o - R i c o ,  Dalrnau.  S a n 
ta Cruz de T e n e r i f e ,  Ramí rez .  Las Pal mas  en Cauarias , el  
agente del  Sr.  fiscal.

L  minero e s p a ñ o l : descripción de los puntos donde existen 
^  cr iaderos  metál icos:  modo de beneficiar las minas;  l e
gislación y j ur is pr udenci a mineras.

Cuar t a e n t r e g a . = L a  obra constará defini t ivamente de seis 
entregas.  Cont inúa abier ta  la suscripción á 4 rs. en t re ga  en 
la l i br er ía  de Sojo , ca l le  de Carretas.

Los Sres.  l ibreros de provincia que quieran dis f ru t ar  de 
un beneficio de 15 por 100, suscribiendo á 25 ej empl ares ,  d i 
r igi rán sus pedidos á la misma l ibrer ía.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  mart es  no hay función.

C I R C O .  H o y  no hay función.
Ma ña n a  miércoles después de una siufonía se pondrá en 

escena la comedia en dos actos t i tu lada
E L  D O T E  D E  C E C I L I A .

Baile nacional.
L a comedia en dos actos t i tulada

E L  P I L L U E L O  D E  P A R I S .
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Relación de 
Real orden

Fechas,

las denunciás  y re g is tros de m inas adm itidos en dicho m e sp y  de las demarcaciones dadas  en é l y que
 de 17 del  a ñ o  d e  1 8 3 8 .

CONTIN U A CION .
Clase

15 eri une: oidor ó registra der y YeHndo.d. í^ombre de la 'mina. de mineral» Paraje y  térm ino.

la  secretaría  de l tam o fó r m a  en

Linderos.

v ir tu d  de lo mandado en

U ltim o poseedor. dM tórcad¿'

k} "Mil rso. D. José Murta López, de Granada. Sindarafa. Plomizo. Sierra A lm agrera , término de Cue* S. Juan y franco. >Se ignora.

Id.
Id.
TíL
Id.
Id.

Id.

El mismo.
El misino.
El mismo.
El mismo.
I)» Tomas de Paredes, de Alma- 

zar ion.
El mis rao.

Los Adarves. 
S. Gotardo. 
El Patriaría» 
Magallanes. 
Catarata.

Guanajuato.

Id.
Id.
Id.
Id,
Id.

Id.

Id .  Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Cabezo N egro ,  término de Alma
zarrón.

Cabezo del Portideudo, término

La Liebre y franco.
Sta. Elena.
Rambla de las Cueva». 
Sta. Barbara y franco. 
Franco.

Muzarronera y Jabalina.

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.

Id,

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Joan Guerrero, de Pulpi.
D. Añares Torren te ,  de Velez 

Blanco.
El mismo.
El mismo.
D. Claudio P i l le t ,  de Aguilas.

B. Juan  Bautista Carnpoy, de Cue
vas.

D. Miguel González Guevara , de

S. Francisco Javier. 
La Alafa.

La Chiripa.
La Esquisita.
La Lionesa.

La Oración del 
huerto.

Ei Padre eterno.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Uv 1 U«
Sierra Ja  rabia , término de Pulpi.  
Humbreras de Canets., término de 

Lorca.
Id. Id.
Id. Id.

Sierra de Porman) término de Car
tagena.

Sierra Almagrera , término de 
Cuevas.

Id. Id.

Franco.
Id.

Id.
Id.
Id.

S. Antón Abad y Soledad-. 

Sta. Inés y franco.

Id,
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

!

Id.
Id.

Id.

íd.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
M.
Id.
]J.
Id.
G.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

idem.
Jase Jiménez Cervellero , de id. 
D. Francisco Antonio de Bilches, 

de Lo rea.
Miguel González Guevara, de 

Cuevas.
Luis M arud Martiuez , de Vera.

José Jirneno , de id.

D. Tomas Nicolás Navarro ,  de 
Aguilas.

Juan Ramón Godoy, de Terque.

Tomas Rodríguez , de Manzarron» 
Ce fe riño Albacete.
El mismo.
Sanios Corbalan , de Lorca.

Miguel Perez-, de id.
D. Diego Miguel C^mpoy, de id. 
D . IIaf ae l Sc.s11’e , de id.
Ignacio Pini 1 la , de id.
Gregorio Tu de la , de Lorca.
D . D ieg o M i g u e 1 €a  ni p o y , de id. 
D. José Antonio Rizo, de id.
El mismo.
El mismo.
Pedro Escarbajal,  de Aguilas. 
Francisco S il vente Perez, de Cua

bas.
D. Antonio García , de TorneL

Diego Miguel Ortega, deliuerca l.

El mismo.
El mismo.
I). José Contreras , de Adra. 
Alfonso Campos, de Huercal.

Virgen de Nievas. 
E l Poder de Dios.

E l Rosario*

Sto. Cristo de la 
Sangre.

Virgen de la Cueva 
Santa.

El Valor del hom
bre.

Virgen del Rosario»

S. Anselmo.
La Pastora.
Diana.
La Fortuna»

Consuelo.
Maravillas.
Notepares.
La Fea.
La Medea.
Sla. Cruz.
Los Apóstoles.
S. Juan.
La L* atonta*
S. Gines.
Carmen.

S. Lázaro.

S. Antonio de Pa-  
dua.

S. Marcos.
S. Pablo ApostoL 
Probatura.
S. Antonio*

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. Id.
Id. Id.

Lomas de J a r a r ,  término de id.

Puerto de los Peines, término de 
Pulpi.

Id* Id*

En los Jarales , término de Lorca*

Cabezo de los Machos, término 
de Pulpi.

I fre ,  término de Mazarron*
Id. Id.
Id. Id.

Cabezo de Alraendralejos, térmi
no de Lorca.

Barranco Pantano, término de id. 
Ja ra les ,  término de id.
Solana de Oliveras, término de id* 
Barranco Acebuche, término de id. 
Cerro de Lampayo , término de id. 
Ja ra les ,  término de id.
Cabezo del Gharcon.
Cabezo de los Machos*
E l mismo»
Llauo de los Perez.
Cocon áei Acho, término de Cuc

has.
Sierra de España , término de A l

bania.
Cabezo del Relox, término de L o r

ca.
Id* Id.
Id. Id. 

Cordillera de la Cala del Cristal. 
Cerro Colorado, término de Lor-

n o

La Caridad y 0 rosco.
F raneo.

Id.

Virgen de la Cueva Santa-.

Sto. Cristo de la Sangre.

F raneo.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

SSma. Trinidad.
Franco.
S. José y franco.
F ralnco.

Id.

S. M iguel,  S. Rafael y fran.cn>

S. Antonio y S. Rafael.
S. Rafael y franco.
Casualidad y franco.
Franco,

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
íd.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
3d.
id.

Id.
Id.

Id,

Id.
Id.

D. Gines de Murcia , de Oria.
El mismo.
Gregorio Tu del a , de Lorca.
D. Joaquín Mir y Moozon, de 

Cartagena.
Juan Simón Soler, de Pulpi.
D. Juan Antonio G arcía ,  de Al

mería.
Antonio García , de Lorca*

José Lázaro Gazquez , de Vejar. 
Miguel Lázaro , de id.

El Monarca*
El Andaluz.
S. J  osé*
F ranea*

Esperanza*
Casualidad.

La Casualidad*

El Milagro. 
Nuestra Sra. de la 

Paz.
Pma. Concepción.
S. José.

Concepción.

Nuestra Señora del 
Carmen.

Sta. Lucía.
Hijo de Marte.
S. Rosendo.

Virgen del Rosario. 
Santiago.
El Regalo.

La Venus.
Hermosa Judit .
S. Juan.
Sta. Isabel.

La Estrella.
Sta. María.
Eloísa.

Abelardo.
La Adela.

Esmeralda.
La Berónica.
La Poderosa.
La Aurora.

Id*
id .
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

tdi
Derrames del Cerro bajo.

Id* Id.
Tebar, término de Aguilas. 
Canteras, término de Cartagena»

Peñas blancas, término de id. 
Barranco A ijaderos, término de 

Sorbas*
Diputación de G rt i l lo ,  término de 

Lorca.
Chaparral , término de id.

Id. Id.

Id,
Id,
Id.
Id.

Id.
Id.

Id,

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

id.

id .
id .

Id.
7.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
id:
id.
id.

Id.

Id.

Id.
Id.

8.
Id.
id.
Id.

Bartolomé Gazquez , de Lorca.
D. Joaquín Bautista P e rez ,  de 

Lorca.
Juan de Mota Romero, de id.

D. Juan Jacinto T e r re r ,  de id.

D. Andrés María T e r r e r ,  de id. 
Juan Bautista Valero , de id. 
Antonio Jiménez, de Cartagena.

D. Simón M árquez,  de Murtas.
D. Antonio Vargas, de id.
Jaime Sanche^ López , de Lorca.

D. José Jiménez de la Fuente.
El mismo.
Miguel Hernández, de Aguilas. 
Gonzalo García Hernández , de id*

Diego Agullo , de Lorca.
El mismo.
D. Miguel Martínez de id.

E l mismo.
Francisco López Guirao, de Car

tagena.
D. Tomas Vázquez, de Lorca. 
Jaime Espin Oitega, de Huerca]. 
D. Juan Jaena, d t  id.
Antonio Rodenas, de Lumbreras.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id*
Id.
Id.

Id*
Id*

Id*
Id*
Id*
Id*

Id. Id.
Diputación de I f re ,  término de id;

Humbrías de C arre tero ,  térmi
no de id.

Id. Id.

íd* Id.
La Ciñuela, término de Mazáfroíi* 
Monte de Poman, término de Car

tagena.
Ventorr il las,  término de Cueba9, 
Cerro bajo, término de id. 
Barranco de Baenas, término de 

Lorca.
Almendricos, término de id.

Id. Id. 
M urta le jo ,  término de Aguilas* 
Barranco Acebuche, terminé de 

Lorca.
Ram onete , término de id*

Id. Id. 
Humbrias de Carretero , término 

de id.
Id* Id.

Rincón de S. Gines, término de 
Cartagena.

Santomera, término de id. 
Abreguicos, término de Cuebas. 
Fortaescadas, término de Huscar* 
Pallares , término de Cartagena.

Id,
Id.

Francisco Martineí y Francisca 
Sánchez.

Doña AlfoHsa Ellusu.

Dicha señora y franco.
Pablo Vázquez y otros.
Crisoleja, Santo Espíritu,

S. Narciso y S. José.
F raneo,

Id.

La Eloísa y franco.
S. Andrés y franco.
Franco.

Id,

Id,
Id.
Id.

íd,
Id,

Id.
Id;
Id,
id,

id.
Id.

Id.

Íd.

id .
Id.
íd.

Id.
id .
id .

id.
Id.
Id.
id.

Id.
Id.
Id.

Id,
íd,

Id.
Id.
Id.
Id. (5é continuará.)




